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LLAMADOFONDOSOLIDARIODEELECCIÓNDEVIVIENDA 
ARRIENDOA PRECIOJUSTO

Condiciones Llamado 2024 – Resolución Exenta N° 1259 V. y U. de fecha 19/08/2024.



OBJETIVO LÍNEA POGRAMATICA

Generar un parque público de
viviendas asequible para
disponer en arriendo a familias
de menores ingresos.

TIPOLOGÍAS

Construcción 
Adquisición 
Rehabilitación

QUIÉNES PUEDEN POSTULAR
a) Servicios de Vivienda y 
Urbanización,

b) Municipios,
c) Gobiernos Regionales, y
d) Personas Jurídicas de derecho 
privado sin Fines de Lucro

LíneaProgramática Arriendoa PrecioJusto
Llamado a Concurso Res.Ex.N°1.259(V. y U.)de 2024



P e r s o n a s  J u r í d i c a s
d e  De re c h o  P r i v a d o

s i n  F i n e s d e Lucro

C o n s t r u c c i ó n /  

r e h a b i l i t a c i ó n

Desde 1 a 300 viviendas

AD Q U I S I C I Ó N

Desde 1 a 100 viviendas
Si se adquiere la totalidad del conjunto

habitacional podrán ser más de 100
unidades

P e r s o n a s  J u r í d i c a s
d e  De re c h o  Púb l ico

MODELO DE GESTIÓN SEGÚN TIPOLOGÍA Y ENTIDAD 
POSTULANTE

P e r s o n a s  J u r í d i c a s
d e  De re c h o  Púb l ico



Personas  
Jur ídicas de 

Derecho 
Pr ivado sin 

Fines de Lucro

Construcción/ 
rehabilitación

Desde 1a 300 viviendas

ADQUISICIÓN
Desde 1a 100 viviendas

Si se adquiere la totalidad del 
conjunto habitacional podrán 

ser más de 100 unidades

Personas  
Jur ídicas de 

Derecho 
Público

MODELO DE GESTIÓN SEGÚN 
TIPOLOGÍA Y ENTIDAD POSTULANTE

Personas  
Jur ídicas de 

Derecho 
Público



POSTULACIÓN CON 
PROPUESTA DE INMUEBLE

EVALUACIÓN Y 
SELECCIÓN

DISEÑO Y 
CALIFICACIÓN INICIO DE LA OPERACION

Presentación de 
antecedentes Anexo 1

Ingreso a
UMBRAL para 
efectos de generación
de proyecto técnico y
obtención de código

En el proceso de 
evaluación deberá tasarse 
el terreno o viviendas, 
pudiendo presentarse una 
nueva oferta si se excede el 
10% del valor de tasación

SERVIU informa

aprobaciones

MINVU realiza selección

El beneficiario 
desarrolla el proyecto 
por sí mismo o a 
través de un tercero, 
realizando todas la 
tareas de elaboración 
técnica y gestión 
legal que el proyecto 
requiera (3 meses 
plazo Ingreso).

INICIO DE OBRAS Y 
EJECUCIÓN

Según lo dispuesto en el

D.S. N° 49, el

beneficiario mandata 
mediante contrato de 
construcción la ejecución 
de las obras a una EC.

Coordinar la recepción de 
las obras con la 
contratación del 
Administrador ADMINISTRACIÓN

MODELO PARA TIPOLOGÍA CONSTRUCCIÓN / REHABILITACIÓN

Personas Juríd icas de Derecho Público y  
Privado S in Fines de Lucro



Por parte de BBNN

Sociedades anónimas de 
propiedad del Estado

O adquiridos con recursos 
del llamado, con recursos 
propios, y/ aportes. Se 
deben acreditar

Pertenecientes a 
organismos públicos o 
empresas públicas

Pertenecientes a organismos 
públicos o empresas públicas

Por parte de BBNN

Sociedades anónimas de
propiedad del Estado (ej:
METRO)

A adquirir con el subsidio 
diferenciado a la localización, a 
entregar en comodato en caso de 
selección

SERVIU 
GORE 

MUNICIPIOS

PJSF de
Derecho
Privado

CONSTRUCC IÓN /
REHABILITACIÓN

De su propiedad

En arrendamiento a su 
favor

Terrenos o inmuebles 
fiscales, en transferencia 
o en concesión a su favor

Terrenos o inmuebles, en 
comodato a su favor

En arrendamiento a su 
favor

Terrenos o inmuebles 
fiscales en concesión a 
su favor

Terrenos o inmuebles 
fiscales en comodato a 
su favor

Terrenos o inmuebles con 
contrato de promesa de 
compraventa en favor de 
SERVIU

Disponibil idad 
de terreno para  
el desarrollo del 
proyecto

Condiciones 
del terreno

Acreditación de
disponibilidad

Prohibiciones y
gravámenes

Antecedentes
solicitados en
Anexo 1



CUADRO DE FINANCIAMIENTO PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN / REHABILITACIÓN

Imputación
1.100 UF/un

Imputación 
1.600 UF/un

Imputación
1.100 UF/un

( desde viv. 71)
Imputación 
1.600 UF/un



COMPOSICIÓN FINANCIAMIENTO PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN / REHABILITACIÓN

SUBSIDIO APORTES DE 
TERCEROS

PRÉSTAMO 
COMPLEMENTARIO+ +

Sub. Loc. 
(art.35) si 
compra 
terreno

20 UF/un
Eq. y Esp. Públ.

20 UF/un 
obras mitig.

AT 
FTO

Terreno Viviendas Equipamiento80 UF
Habilitación 

de viv. 
(discapacidad
/rehabilitación 
de inmueble)

900 UF/un
Coq. a Los
Lagos

1.000UF/un 
Arica y 
Parinacota 
Tararapacá 
Antofagasta 
Atacama 
Aysen 
Magallanes

+100 UF/un
incremento
si justifica



PRÉSTAMO 
COMPLEMENTARIO

900 UF/un
Coq. a Los
Lagos

1.000 UF/un 
Arica y 
Parinacota 
Tararapacá 
Antofagasta 
Atacama 
Aysen 
Magallanes

+100 UF/un 
Iincremento 
si justifica

PERSONAS JURÍDICAS DE 
DERECHO PÚBLICO (A 
EXCEPCIÓN DE SERVIU) Y 
PERSONAS JURÍDICAS DE 
DERECHO PRIVADO

EN TODOS LOS CASOS 
INDEPENDIENTE DEL 
TAMAÑO DEL 
PROYECTO.

Contrato de Mutuo suscrito entre Director(a) 
SERVIU y la persona jurídica de derecho público o 
privada beneficiaria de los subsidios:

Identificación de las partes 

Identificación del proyecto

Identificación de E.C. y contrato de construcción 

Si con el préstamo se compra el terreno:
Contrato de promesa de compraventa 
Certificado de dominio vigente 
Certificado de hipotecas y gravámenes 
Prohibiciones y litigios pendientes

Monto

Declaración de mutuo gratuito

Plazo de restitución (30 años). Si SERVIU es el 
propietario del terreno el préstamo se entenderá
restituido al momento de la recepción final de
las obras

Condiciones de otorgamiento y restitución 

Condiciones de garantía

Indivisibilidad de la obligación de restitución

RESTITUCIÓN EN 
CUOTAS MENSUALES, 
SEMESTRALES O 
ANUALES

SIN INTERÉS

GARANTÍA 
CONSTITUYENDO 
RRIMERA HIPOTECA A 
FAVOR DE SERVIU 

PRÉSTAMO COMPLEMENTARIO



ASISTENCIA TÉCNICA

Servicios, recursos y montos Dispuestos en la
Res. N°1.875 (V. y U.), 2015

Estudios técnicos de terrenos podrán
ser pagados antes de la calificación

Con comprobante 
de anteproyecto 
ingresado a la 

DOM o
Anteproyecto

aprobado podrán 
obtener un 

incremento

Se paga una vez 
obtenido el CCD

No se paga AT correspondiente a PAS

DEFINICIONES TÉCNICAS

Terminaciones 
interiores de la 

vivienda

Sobre 20 viviendas 
Vivienda pública para 

casos sociales

Conserjería, vigilancia y 
accesos controlados 

(opcional bajo 12 viviendas)

Itemizado Técnico y 
Cuadro Normativo 

Abreviado FSEV D.S. 
N°49 (V. y U.) 2011

Elaboración de proyectos técnicos y 
contratación de obras
Gestión técnica y social de proyectos

Gestión Legal



GORE 
MUNICIPIOS 

PJSFL

Ingreso para evaluación 
SERVIU (90 días) - CPI

Vivienda industrializada podrá ejecutar según lo
dispuesto en la Res. Ex. N°59 (V. y U.) de 2023, y
Oficio N°1059 de 2022 protocolo FTO DITEC.

SERVIU podrá autorizar el pago de anticipos 
directo al fabricante.

SERVIU

APLICACIÓN: POST SELECCIÓN

Puede actuar por sí mismo o 
contratar una EP

SERVIU podrá autorizar la 
adquisición del terreno con 
cargo al monto de subisdio 
asignado, sin necesidad de 

CCD

SERVIU pagará directamente 
al propietario del terreno 

cuando corresponda

Suscripción de convenio con 
SERVIU

Destinar las viviendas al
arriendo por un plazo no
menor a 30 años
Plan de Administración,
Operación y Mantenimiento

La contratación, 
ejecución y pago de 

obras, y los plazos, se 
regirán por el D.S. N°49 

de 2022

Prohibición de enajenar las 
viviendas en favor del SERVIU 
por no menos de 30 años (a 

excepción de terrenos SERVIU)

SÓLO PJCFL

Ingresar garantía equivalente 
por el costo de un año de 

honorarios de administración.



GORE 
MUNICIPIOS 

PJSFL

Plan de administración por 
sí mismos o a través de 
terceros.

SERVIU

Administra a través de 
terceros

Debe contener un plan 
presupuestario, mecanismos 

para salvaguardar la 
sostenibilidad

Puede administrar con 
autorización de Ministro 

visada por DIPRES en 
casos de vacancia

SÓLO PJCFL

Excedente de ingresos sobre 
costos de administración, 

pasarán al fondo de reserva, 
o gastos de vacancia.

SERVIU podrá disponer de 
una rebaja en el monto de 

arriendo mensual

Informe anual a Consejo 
Regional, Municipal o SERVIU 

respectivamente

Término anticipado de 
contrato por incumplimiento

PLAN DE ADMINISTRACIÓN



ARRENDAMIENTO DE LAS VIVIENDAS

El administrador 
selecciona según 
criterios 
impartidos por 
MINVU o SERVIU.

Se debe 
resguardar el 
financiamiento 
de la 
administración, 
operación y 
mantenimiento 
del inmueble

A la renta del 
arrendamiento 
(25% de ingresos)
se suma un
tercio del
subsidio de 
arriendo D.S. 
N°52 (V. y U.) de 
2013.

El arrendatario 
podrá 
permanecer por 
un plazo de hasta 
8 años

Firma de contrato
Seleccionados 
deben cumplir con
los requisitos
para optar al D.S. 
N°52 (V. y U.) de 
2013.

El monto mensual de la renta de arrendamiento será fijado por el Administrador en función del tamaño de las viviendas, estableciendo criterios de asequibilidad considerando que el costo no supere el 
25% de los ingresos del arrendatario *.

Para efectos de la aplicación del subsidio de arriendo del D.S. N° 52, (V. y U.), de 2013, por parte de los arrendatarios se pagará a la entidad beneficiaria ( SERVIU - GORE-Municipio) con cargo a este 
subsidio, hasta un 33% del monto mensual correspondiente. El co-pago del arriendo que deban enterar los arrendatarios podrá hacerse directamente al Administrador, o a través del sistema que 
disponga el SERVIU, lo que deberá quedar registrado en el Convenio a que alude el resuelvo 14 de esta resolución.

* Con todo, los adultos mayores beneficiarios de 
llamados especiales del programa regulado por el 
D.S. N° 52, (V. y U.), de 2013, pagarán únicamente 
la renta de arrendamiento que corresponda al 
copago establecido en dichos llamados, según tramo 
de caracterización socioeconómica.



P e r s o n a s  J u r í d i c a s
d e  De re c h o  P r i v a d o

s i n  F i n e s d e Lucro

C o n s t r u c c i ó n /  

r e h a b i l i t a c i ó n

Desde 1 a 300 viviendas

AD Q U I S I C I Ó N

Desde 1 a 100 viviendas
Si se adquiere la totalidad del conjunto

habitacional podrán ser más de 100
unidades

P e r s o n a s  J u r í d i c a s
d e  De re c h o  Púb l ico

MODELO DE GESTIÓN SEGÚN TIPOLOGÍA Y ENTIDAD 
POSTULANTE

P e r s o n a s  J u r í d i c a s
d e  De re c h o  Púb l ico



Personas  
Jur ídicas de 

Derecho 
Pr ivado sin 

Fines de Lucro

Construcción/ 
rehabilitación

Desde 1a 300 viviendas

ADQUISICIÓN
Desde 1a 100 viviendas

Si se adquiere la totalidad del 
conjunto habitacional podrán 

ser más de 100 unidades

Personas  
Jur ídicas de 

Derecho 
Público

MODELO DE GESTIÓN SEGÚN 
TIPOLOGÍA Y ENTIDAD POSTULANTE

Personas  
Jur ídicas de 

Derecho 
Público



Viviendas dentro de un
mismo inmueble

Desde 1a 100 viviendas

PUEDEN POSTULAR

SERVIU

MUNICIPIOS

GORE
Viviendas dispersas

TIPOS DE ADQUIS IC IÓN

Grupo socialmente 
integrado
Inclusión
>50% vulnerables

Inmueble completo
más de 100 unidades

MODELO PARA TIPOLOGÍA ADQUISICIÓN

Personas Juríd icas de Derecho Público



ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS EVALUACIÓN Y 
SELECCIÓN

RECEPCIÓN 
INMUEBLE

INCRIPCIÓN CBR

ADMINISTRACIÓN

MODELO PARA TIPOLOGÍA ADQUISICIÓN
Personas Juríd icas de Derecho Público 

(SERVIU - MUNICIPIO - GORE)

SERVIU Presenta antecedentes a DPH
informe técnico Anexo I

Recomendación de iniciativa y 
aprobación de financiamiento.

Si se adquieren viviendas sin terminar
se debe acreditar un 60% de avance de 
obra (informe SERVIU)

Adquisición de viviendas construidas
en proyectos habitacionales D.S. N°19,
(V. y U.), de 2016, por un máximo del 15%
de las unidades

• (no pueden ser cupos vulnerables y 
tampoco contar con reserva Previa)

• En caso de haberse otorgado 
préstamos del DS 19, estos deberán 
restituirse en la CV)

MINVU selecciona

Firma de convenio

+

Revisión Plan de 
Administración 

definitivo 

Contrato de 
compraventa

SERVIU Revisa 
Borrador 

confeccionado por 
beneficiario

Inscripción de la 
propiedad a 
nombre del 
beneficiario

Ingreso de expediente 
a SERVIU para pago

INICIO DE LA OPERACION



GORE 
MUNICIPIOS

Plan de administración 
por sí mismos o a través 

de terceros.

PLAN DE ADMINISTRACIÓN

SERVIU

Administra a través 
de terceros

Debe contener un plan 
presupuestario, mecanismos 

para salvaguardar la 
sostenibilidad

Puede administrar con 
autorización de Ministro 

visada por DIPRES en 
casos de vacancia

Informe anual a Consejo 
Regional, Municipal o SERVIU 

respectivamente



ARRENDAMIENTO DE LAS VIVIENDAS

El administrador 
selecciona según 
criterios 
impartidos por 
MINVU o SERVIU.

Se debe 
resguardar el 
financiamiento 
de la 
administración, 
operación y 
mantenimiento 
del inmueble

A la renta del 
arrendamiento 
(25% de ingresos)
se suma un
tercio del
subsidio de 
arriendo D.S. 
N°52 (V. y U.) de 
2013.

El arrendatario 
podrá 
permanecer por 
un plazo de hasta 
8 años

Firma de contrato
Seleccionados 
deben cumplir con
los requisitos
para optar al D.S. 
N°52 (V. y U.) de 
2013.

El monto mensual de la renta de arrendamiento será fijado por el Administrador en función del tamaño de las viviendas, estableciendo criterios de asequibilidad considerando que el costo no supere el 
25% de los ingresos del arrendatario *.

Para efectos de la aplicación del subsidio de arriendo del D.S. N° 52, (V. y U.), de 2013, por parte de los arrendatarios se pagará a la entidad beneficiaria ( SERVIU - GORE-Municipio) con cargo a este 
subsidio, hasta un 33% del monto mensual correspondiente. El co-pago del arriendo que deban enterar los arrendatarios podrá hacerse directamente al Administrador, o a través del sistema que 
disponga el SERVIU, lo que deberá quedar registrado en el Convenio a que alude el resuelvo 14 de esta resolución.

* Con todo, los adultos mayores beneficiarios de 
llamados especiales del programa regulado por el 
D.S. N° 52, (V. y U.), de 2013, pagarán únicamente 
la renta de arrendamiento que corresponda al 
copago establecido en dichos llamados, según tramo 
de caracterización socioeconómica.

Referencia de pagos:

Adulto Mayor en un 
arriendo de aprox
$390.000 pagarían en 
torno a $18,500 a 
$39,000 

Persona beneficiaria 
regular pagaría hasta el 
25% de sus ingresos, en 
caso de sueldo mínimo  
sería de $130.000 como 
maximo



Imputación
1.100 UF/un

Imputación 
1.600 UF/un

Imputación
1.100 UF/un

( desde viv. 71)

Imputación 
1.600 UF/un

CUADRO DE FINANCIAMIENTO ADQUISICIÓN



PRÉSTAMO 
COMPLEMENTARIO

900 UF/un
Coq. a Los
Lagos

1.000 UF/un 
Arica y 
Parinacota 
Tararapacá 
Antofagasta 
Atacama 
Aysen 
Magallanes

+100 UF/un 
Iincremento 
si justifica

PERSONAS JURÍDICAS DE 
DERECHO PÚBLICO (A 
EXCEPCIÓN DE SERVIU) Y 
PERSONAS JURÍDICAS DE 
DERECHO PRIVADO

EN TODOS LOS CASOS 
INDEPENDIENTE DEL 
TAMAÑO DEL 
PROYECTO.

Contrato de Mutuo suscrito entre Director(a) 
SERVIU y la persona jurídica de derecho público o 
privada beneficiaria de los subsidios:

Identificación de las partes 

Identificación del proyecto

Identificación de E.C. y contrato de construcción 

Si con el préstamo se compra el terreno:
Contrato de promesa de compraventa 
Certificado de dominio vigente 
Certificado de hipotecas y gravámenes 
Prohibiciones y litigios pendientes

Monto

Declaración de mutuo gratuito

Plazo de restitución (30 años). Si SERVIU es el 
propietario del terreno el préstamo se entenderá
restituido al momento de la recepción final de
las obras

Condiciones de otorgamiento y restitución 

Condiciones de garantía

Indivisibilidad de la obligación de restitución

RESTITUCIÓN EN 
CUOTAS MENSUALES, 
SEMESTRALES O 
ANUALES

SIN INTERÉS

GARANTÍA 
CONSTITUYENDO 
RRIMERA HIPOTECA A 
FAVOR DE SERVIU 

PRÉSTAMO COMPLEMENTARIO



Modelación para 25 unidades

Q Canon arriendoSubsidio copago Total aportes1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30
Promedio 20 10,00 1,39 3,25 4,64 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113 1.113

Promedio A Mayor 5 10,00 9,00 1,00 10,00 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600

1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713 1.713

amortizacion 15% 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257 257

Prestamo 7.500 7.243 6.986 6.729 6.472 6.216 5.959 5.702 5.445 5.188 4.931 4.674 4.417 4.160 3.903 3.647 3.390 3.133 2.876 2.619 2.362 2.105 1.848 1.591 1.334 1.078 821 564 307 50 -207

Saldo operacional anual 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456 1.456

Gastos operacionales debe considerar Gc + administración y mantención



COMPOSICIÓN FINANCIAMIENTO TIPOLOGÍA ADQUISICIÓN

PRECIO DE 
CONTRATO DE 
COMPRAVENTA

AT Y FTO
PRÉSTAMO 

COMPLEMENTARIO+ +

vivienda 
Nueva

Vivienda 
Usada

Hasta 900 UF
Región de Coquimbo a Los LagosCarta de oferta

Financiamiento aprobado en postulación

VALOR COSTO 
ADECUACIONES +

80 UF

APORTES DE 
TERCEROS+

No se paga AT correspondiente a PAS

Según Res. 1.875



LLAMADOFONDOSOLIDARIODEELECCIÓNDEVIVIENDA 
ARRIENDOA PRECIOJUSTO

Condiciones Llamado 2024 – Resolución Exenta N° 1259 V. y U. de fecha 19/08/2024.



DÉCIMA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 2025

(Fondos Royalty)

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN
05 de noviembre de 2025



• La asignación de los recursos provenientes de la Ley Royalty para el año 2025 
consideró la destinación de M$800.000 al financiamiento de iniciativas con 
participación ciudadana .

• Durante el año 2025 se ha realizado un proceso de vinculación con la comunidad en 
la cual mediante diversas actividades se definieron las acciones a desarrollar.

• Muchas de esas acciones corresponden a obras que deben desarrollarse como proyectos, 
por lo que los tiempos de ejecución exceden el a ño 2025 lo que implica mantener 
los recursos retenidos.

• Teniendo en cuenta lo anterior, y ante diversas necesidades actuales, la autoridad 
toma la decisión de reasignar dichos recursos, y financiar las iniciativas 
comunitarias en el primer semestre del año 2026 con los recursos royalty que se 
perciban en ese periodo, tiempo que se estima demorará el desarrollo de los 
proyectos.

CONTEXTO



El Presupuesto Municipal es un instrumento que guía la Planificación y Gestión 
Municipal, por lo que se debe ajustar continuamente durante el ejercicio presupuestario 
para la consecución de metas y objetivos propuestos, esto último en el marco del 
cumplimiento al Principio de sanidad y equilibrio en las finanzas públicas.

Dado lo anterior, y en concordancia a las instrucciones emanadas del órgano 
contralor, los diversos compromisos operativos y los ajustes requeridos por la 
Dirección de Administración y Finanzas y Administración Municipal, se propone la 
DÉCIMA MODIFICACI ÓN PRESUPUESTARIA 2025  de acuerdo a la siguiente tabla:

RESUMEN

CUADRO RESUMEN MODIFICACION PRESUPUESTARIA

 AUMENTA (M$) DISMINUYE (M$)

 INGRESOS - -

 GASTOS  751.401 751.401



GASTOS

SUBT. ITEM DENOMINACION
 AUMENTA 

(M$) 
 DISMINUYE 

(M$) 
22 01  C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; ALIMENTOS Y BEBIDAS                9.339  

22 02  C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; TEXTILES, VESTUARIOS Y CALZADOS                7.118  

22 04  C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; MATERIALES DE USO O CONSUMO             751.401 

22 06  C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; MANTENIMIENTO Y REPARACIONES                2.300  

22 07  C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; PUBLICIDAD Y  DIFUSION              16.049  

22 08  C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS GENERALES            228.654  

22 09  C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; ARRIENDOS              89.650  

24 01  C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES; AL SECTOR PRIVADO            312.442  

29 04  C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; MOBILIARIOS Y OTROS              28.677  

29 05  C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; MAQUINAS Y EQUIPOS              43.044  

29 99  C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS              14.128  

 TOTALES 751.401 751.401 



DETALLE CUENTAS DE TRANSFERENCIAS

CUENTA DENOMINACIÓN
 AUMENTA       

(M$)
 DISMINUYE 

(M$)
215-24-01-005-901-000 FONDO MINERO OTRAS PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS  118,000,000  
215-24-01-008-901-000 FONDO MINERO PREMIOS Y OTROS 14,442,000  
215-24-01-999-001-901 FONDO MINERO SUBVENCIONES Y FONDOS CONCURSABLES  180,000,000

 TOTAL 312,442,000



En virtud a lo expuesto y a los demás antecedentes 
entregados, se solicita al Honorable Concejo la 

aprobación de la Décima Modificación al Presupuesto 
Municipal del año 2025

RESUMEN
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PROGRAMA  DE  PAVIMENTACIÓN 
PARTICIPATIVA – LLAMADO N°35

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

Aprobación de Pago Aporte Municipal 

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN
OCTUBRE 2025

 



LLAMADO N °35 AÑO 2025

MARCO LEGAL 

• El Programa de Pavimentos Participativos es una línea de inversión del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, enfocada en atender el déficit de pavimentos en Vialidad Local, 
es decir en calles y pasajes.

• Éste se caracteriza por hacer partícipe a la comunidad, mediante un Comité de 
pavimentación, y al municipio en todo el desarrollo del proceso (Diseño, Postulación y 
Ejecución). 

• Respaldo Legal: D.S. 114/1994 y Resolución Exta. 120/2003 y sus modificaciones.

• Los costos y aportes se establecen a través del sistema informático, al cual se ingresan 
los precios del  presupuesto del proyecto de diseño de la pavimentación y la información 
socio-económica del Comité de pavimentación, generando una ficha de postulación que 
indica el aporte municipal.



LLAMADO N°35 AÑO 2025

PROYECTOS SELECCIONADOS 

• Una vez consultadas las Delegaciones Municipales, la cartera de proyectos y vistas 
solicitudes de juntas de vecinos, se desarrollan los proyectos de repavimentación que se 
postularán al Llamado N°35. 

• Se consideró, entre otros parámetros, el real interés de los residentes de la vía local a 
intervenir, para conformar un COMITÉ de pavimentación. Además, aspectos técnicos 
como el porcentaje de deterioro y antigüedad del pavimento de asfalto de las vías, que 
en el caso de los proyectos presentados, tienen 30 años de antigüedad.



LLAMADO N°35 AÑO 2025

ASPECTOS TÉCNICOS PARA ESTABLECER LOS VALORES DE APORTES DEL 
MUNICIPIO

• El aporte municipal a los proyectos que se presentan el año 2025, consideran pavimentar 
una superficie de 1.112,5 m2.

• Las Obras Anexas Imprescindibles como pavimentación de aceras, en caso que 
corresponda, serán financiadas por el Municipio.



LLAMADO N°35 AÑO 2025

SECTOR LAS COMPAÑÍAS



LLAMADO N°35 AÑO 2025

PROYECTOS SELECCIONADOS 

Proyectos de Repavimentación :

1. Pasaje Nicolás Munizaga, sector Las Compañías.

• Superficie total: 551 m2 hormigón de cemento vibrado.

• Costo Total: $76.494.000

2. Pasaje María Cristina Menares, sector Las Compañías

• Superficie total: 562 m2 hormigón de cemento vibrado.

• Costo Total: $80.353.000



LLAMADO N°35 AÑO 2025

TOTAL APORTE MUNICIPAL LLAMADO N°35 :    $ 66.127.000.-

NOMBRE PASAJE 

INVERSIÓN TOTAL PROGRAMA 
APORTE OBRAS 
ADICIONALES  

COSTO 
REFERENCIAL 

SECTORIAL MUNICIPAL COMITÉ TOTAL 

Pasaje Nicolás 
Munizaga $44.912.000 $30.752.000 $0 $75.664.000 $830.000 $76.494.000

Pasaje María 
Cristina Menares $45.808.000 $21.395.000 $0 $67.203.000 $13.150.000 $80.353.000

TOTAL $90.720.000 $52.147.000 $0 $142.867.000 $13.980.000 $156.847.000



LLAMADO N°35 AÑO 2025

Aprobación del Pago del Aporte Municipal al Llamado N°35 del Programa de Pavimentación 
Participativa, por un valor total de  $ 66.127.000.- 

ACUERDO SOLICITADO AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
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Licitación Pública ID 4295-22-LP25
“CONSTRUCCION CIERRE PERIMETRAL SUR PARQUE 
GABRIEL COLL, SECTOR COLINA EL PINO, LA SERENA”



La presente licitación tiene por objeto la ejecución del Proyecto Construcción Cierre Perimetral SUR PARQUE 
GABRIEL COLL, SECTOR COLINA EL PINO, La Serena, que busca mejorar la seguridad y control en la administración 
del Parque. 

Se establece un monto máximo disponible $95.440.380.

El servicio será financiado con recursos de la Ilustre Municipalidad de La Serena, Através del Fondo del Plan de 
Inversión en Movilidad y espacio Público (PIIMEP)

ANTECEDENTES GENERALES Y FINANCIAMIENTO 



LABORES CONTEMPLADAS EN EL SERVICIO  

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN LABORES ESPECIFICADAS

CIERRE PERIMETRAL • Avenida El Bosque, Colina El Pino, La Serena. 
• Superficie Lineal Cierre: 543 Ml 

PORTÓN • Tres Portones metálicos abatibles, dos hojas de 335 cm.

KIT DE SEGURIDAD Alarmas Comunitarias: 
• Sirena 30 W 120DB Alta Potencia – Tono
• Baliza Led Roja
• Batería de respaldo 4 Ah/12v, Panel Solar 10W/12v,
• Gabinete metálico esmaltado
• 8 Controles Remotos (Pulsadores), 8 Placas de Advertencia



LABORES GENERALES CONTEMPLADAS EN EL SERVICIO  

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN LABORES ESPECIFICADAS

KIT DE SEGURIDAD Kit CCTV profesional 4 cámaras, interior y exterior, para 
implementar un sistema de video vigilancia profesional de alta 
resolución, incluyendo lo siguiente:
-1 DVR Turbo FHD hasta 1080P:
-1 Disco duro 1TB.
-2 cámaras domo HD 720P IR 20 metros.
-2 cámaras bala HD 720P IR 20 metros.

KIT DE SEGURIDAD 30 Megáfonos:
Megáfono Portátil 25 W
Batería Recargable Potencia 25-30 w  RMS Max
Campana 8plg-20 cm-alcance 300 mts aproximadamente 
Control Volumen Básico



UBICACIÓN GENERAL CONTEMPLADAS EN EL SERVICIO  



APERTURA DE OFERTAS:  
 
N° RUT Proveedor Oferta Económica 

Portal

1 77.260.792-K CONSTRUCCIONES MORALES SPA $67.949.625
2 76.087.061-7 ALARCON Y FAMILIA LIMITADA $74.615.035
3 76.574.225-0 CONSTRUCTORA NUEVO CHAÑAR SA $70.552.864

4 77.951.125-1 INVERSIONES Y ASESORÍAS CLAUDIO PATRICIO 
TRONCOSO LEYTON E.I.R.L. $73.264.275

5 76.295.851-1 INVERSIONES SANTA AMANDA LIMITADA $76.004.522
6 77.677.996-2 INGENIERÍA MANTOS DEL VALLE SPA $77.281.250
7 77.295.383-6 SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA NORTHC SPA $71.386.086
8 77.079.524-9 CONSTRUCTORA REPAL SPA $71.573.075

9 77.260.792-K CONSTRUCCIONES MORALES SPA
$76.925.444



OFERTAS INADMISIBLES AL REVISAR LOS ANTECEDENTES

Nombre del Oferente RUT Causales

ALARCON Y FAMILIA LIMITADA 76.087.061-7 El oferente modifica partidas del presupuesto Detallado en 
item 1, 1.3 y 1.4.
En atención a lo anterior, la Comisión Evaluadora considera 
dejar Inadmisible la oferta de acuerdo al punto 19.7 letra c) de 
las Bases Administrativas.

INVERSIONES SANTA AMANDA LIMITADA 76.295.851-1 El oferente presenta formato N°12 con error de multiplicación 
en item 2.1 c), lo que da una diferencia de 6 pesos.
En atención a lo anterior, la Comisión Evaluadora considera 
declarar Inadmisible al oferente según punto 19.7 letra d) de 
las bases Administrativas. 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA 
NORTHC SPA

77.295.383-6 El oferente presenta formato N°12 con modificación en partida 
1.1.1 letra c), En atención a lo anterior, la Comisión Evaluadora 
considera dejar Inadmisible la oferta según punto 19.7 letra c) 
de las bases administrativas



CRITERIO EVALUACIÓN PRIMERA ETAPA

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PORCENTAJE DE PONDERADO

1. Experiencia en obras iguales 60%

 2.- Experiencias en otras obras 40%

TOTAL 100%

El Puntaje Final será calculado de la siguiente forma: PUNTAJE FINAL = (E.I.*60%) + (E.O.*40%) 
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N
° Criterio Ponderación

CONSTRUCCIONES 
MORALES SPA

CONSTRUCTORA 
NUEVO CHAÑAR

INVERSIONES Y 
ASESORÍAS 
CLAUDIO 
PATRICIO 

TRONCOSO 
LEYTON 

INGENIERÍA 
MANTOS DEL 

VALLE SPA 

CONSTRUCTO
RA REPAL SPA

Puntaje Ponderado Puntaje 
Ponderado Puntaje Ponderado

Puntaje 
Ponderado

Puntaje 
Ponderado

1 Experiencia 
en obras 
iguales

60% 0 1.2 0 0 0

2 Experiencias 
en otras 
obras

40% 0 4.0 0 4.0 0

Total 100% 0 5.2 0 4.0 0

CRITERIO EVALUACIÓN PRIMERA ETAPA



OFERTA INADMISIBLE CRITERIO EVALUACION PRIEMRA ETAPA 

Nombre del Oferente RUT

PROVEEDOR CONSTRUCCIONES MORALES 77.260.792-K

INVERSIONES Y ASESORÍAS CLAUDIO PATRICIO TRONCOSO LEYTON E.I.R.L. 77.951.125-1

De acuerdo a lo indicado en el punto 19.4 Método de Evaluación, Las ofertas con un puntaje menor a 5.0 en esta primera 
etapa serán declaradas inadmisibles aplicando la causal establecida en el punto 19.7, de las Bases, letra i) “Las ofertas que 
obtengan un puntaje total menor a 5.0 en la Primera etapa del método de evaluación punto 19.4 serán consideradas 
inadmisibles”. Los oferentes que están en esta situación son los siguientes: 

INGENIERÍA MANTOS DEL VALLE SPA 77.677.996-2

CONSTRUCTORA REPAL SPA 77.079.524-9



CRITERIOS DE EVALUACIÓN SEGUNDA ETAPA

CRITER
IOS DE 
EVALU
ACIÓN

N° Criterio Ponderación

1 Precio 80%

2 Plazo Entrega 5%

3 Mano de Obra Local 5%

4 Presentación Oportuna de Antecedentes 5%

6 Programas de Integridad y Cumplimiento 5%

Total 100%



EVALUACIÓN: PUNTAJES PONDERADOS EVALUACIÓN SEGUNDA ETAPA

CRI
TER
IOS 
DE 

EVA
LUA
CIÓ
N

N° Criterio Ponderación

CONSTRUCTORA NUEVO 
CHAÑAR 

Puntaje Ponderado

1 Precio 80% 8.0

2 Plazo Entrega 5% 0.5

3 Mano de Obra Local 5% 0.5

4 Presentación Oportuna de Antecedentes 5% 0.0

5 Programas de Integridad y Cumplimiento 5% 0.0

Total 100% 9.00



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

ADJUDICAR La Licitación Pública ID 4295-22-LP25 “CONSTRUCCIÓN CIERRE PERIMETRAL SUR PARQUE 
COLL, SECTOR COLINA EL PINO, LA SERENA”, al oferente CONSTRUCTORA NUEVO CHAÑAR SA RUT 
76.574.225-0, por un monto total de  $83.957.908 IVA incluido, con un plazo de Ejecución de 60 días 
corridos. Lo anterior, dado que dicho oferente ha obtenido en la evaluación un puntaje de 9.0 puntos sobre 
un máximo de 10 puntos
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Licitación ID: 4295-18-LQ25
MEJORAMIENTO CAMARINES Y MÓDULOS 
PARQUE PEDRO DE VALDIVIA, LA SERENA



El objetivo de esta licitación es la construcción que contempla el “MEJORAMIENTO CAMARINES Y MÓDULOS PARQUE 
PEDRO DE VALDIVIA, LA SERENA” en una superficie de 109, 62 m2 existentes y 23,94 m2 de ampliación abarcando un 
total a intervenir de 133,56 m2, para un desarrollo de mayor pertinencia de los visitantes y deportistas que utilizan las 
instalaciones del Parque Pedro de Valdivia. 
 
El proyecto considera la demolición y reposición total de la estructura de techumbre y cubierta existente, la que será 
reemplazada por una estructura de vigas de metalcom y cubierta de metálica tipo PV4, demolición y reposición de 
pavimentos interiores, demolición recambio de puertas y ventanas existentes, demolición y recambio de artefactos 
sanitarios, tales como WC, lavamanos, duchas, habilitación de servicio higiénico accesible, ampliación de 23,94m2 para 
funcionamiento de sala de atención veterinaria y pintura exterior e interior del módulo.
 
Las obras se emplazarán dentro del Parque Pedro de Valdivia, recinto administrado por la Ilustre Municipalidad de La 
Serena, en la zona ZU-14D del Plan Regulador Comunal. Así, tomando como base la estructura inicial existente, se requiere 
construir 2 set de camarines, servicios higiénicos para hombres y mujeres, cocina y comedor para los funcionarios del 
Parque, Sala de Nutrición animal, Oficina de Administración, Servicios higiénicos de accesibilidad universal y Sala de 
Atención Veterinaria.

Antecedentes Generales 



Financiamiento y Plazo de Ejecución

Los servicios que se requieren en la presente propuesta se financian con recursos del Gobierno Regional autorizado 
técnicamente mediante Ordinario 3.432 de fecha 28 de septiembre de 2024 y que establece como monto total $185.145.175.- 
con impuestos incluidos (IVA).

El plazo de ejecución de las obras será de 150 días corridos como plazo máximo de ejecución, el que comenzará a contar desde 
el día hábil siguiente a la Entrega de Terreno y se entenderá como fecha de término de la ejecución de las obras la consignada 
por el ITO en el Libro de Obras.



Antecedentes Generales 



 RESUMEN DE LAS OFERTAS

RUT PROVEEDOR TOTAL OFERTA NETO

76.157.493-0 CONSTRUCTORA CAPABLANCA LIMITADA
(con unión temporal de proveedores) $ 150.575.438

76.552.684-1 CONSTRUCTORA GUAYACÁN SPA $ 143.019.575
96.909.490-8 CONSTRUCTORA MANQUIMAVIDA SPA $ 155.570.940

78.139.307-K CONSTRUCTORA HORCON DE PIEDRA SPA
(con unión temporal de proveedores) $ 147.742.941

9.246.989-1 LUIS ENRIQUE OLIVA MUÑOZ $ 154.613.975
77.688.802-8 SOCIEDAD DE INVERSIONES MACROTOY SPA $ 200.625.000



OFERTAS INADMISIBLES

- Constructora Guayacán SPA, RUT 76.552.684-1: En el formato n° 7 Presupuesto Detallado se evidencia una diferencia en el valor final 
con el presupuesto presentado. Esto es una causal establecida en el punto n° 17 de las Bases, letra e) “Si los valores totales (neto e IVA) 
por ítem expresados en el formato nº 6 ‘’Oferta Económica’’ no coinciden con los montos totales del formato nº 7 ‘’Presupuesto 
Detallado’’ o se encuentran mal calculados los valores en general y no es posible calcular mediante una simple operación aritmética.”

- Manquimavida SpA, RUT 96.909.490-8: No cumple con el equipo exigido en las Bases Administrativas. Esto es una causal de 
inadmisibilidad establecida en el Punto N°17 del mismo documento, letra f) “Si los profesionales propuestos en el equipo no cumplen 
alguna de las características que se solicitan en el punto 15.2.2.” 

- Horcón de Piedra SpA, RUT 78.139.307-K (en unión temporal de proveedores): No cumple con el equipo exigido en las Bases 
Administrativas. Esto es una causal de inadmisibilidad establecida en el Punto N°17 del mismo documento, letra f) “Si los profesionales 
propuestos en el equipo no cumplen alguna de las características que se solicitan en el punto 15.2.2.”

- Luis Enrique Oliva Muñoz, RUT 9.246.989-1: Presenta formato n° 7 Presupuesto Detallado mal calculado y modificado en algunas de sus 
partidas. Esto, es una causal de inadmisibilidad establecida en el punto n° 17 de las Bases, letra c) “Si faltase alguno de los antecedentes 
económicos, indicados en el punto Nº 15.3 de las presentes bases administrativas, a saber, formato n°7 de Oferta Económica y Formato 
N°8 Presupuesto Detallado o los formatos presentados no corresponden a los adjuntos a la propuesta, fueron modificados en cualquiera 
de sus partes, están incompletos o presenten cualquier alteración a los documentos originales.”.

-  



OFERTAS INADMISIBLES

- Inversiones Macrotoy SpA, RUT 77.688.802-8: El oferente presenta una oferta por $238.743.750.- impuestos incluidos, siendo el valor 
máximo posible a ofrecer $185.145.175.- impuestos incluidos, no presenta la documentación requerida como títulos profesionales de los 
integrantes del equipo ni certificación del profesional Prevencionista de Riesgos y presenta en blanco el formato n° 6 e incompleto el formato 
n° 7. Por lo tanto, incurre en las causales del punto 17 de las bases letras a), b), c) y g): 

▪ Si el valor de la oferta presentada por el proveedor supera el valor máximo detallado en el punto Nº 5 “Financiamiento y monto disponible”

▪ Si faltase alguno de los antecedentes técnicos o dichos formatos presentados no corresponden a los adjuntos a la propuesta, fueron 
modificados (omitiendo la información que contienen) o están incompletos, punto 15.2 de las presentes bases administrativas.” 

▪ “Si faltase alguno de los antecedentes económicos, indicados en el punto Nº 15.3 de las presentes bases administrativas, a saber, formato n°7 
de Oferta Económica y Formato N°8 Presupuesto Detallado o los formatos presentados no corresponden a los adjuntos a la propuesta, fueron 
modificados en cualquiera de sus partes, están incompletos o presenten cualquier alteración a los documentos originales.”

▪ “La exclusión de cualquiera de las certificaciones del equipo de profesionales solicitadas en el punto 15.2.3.”. 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Nº COMPONENTE PONDERACIÓN
1 Experiencia en obras de similares características (EO) 40%

3 Precio (P) 45%
4 Presentación Oportuna de Antecedentes (POA) 5%

5 Presentación Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5%
6 Empresa con inicio de actividades en la comuna de La Serena (COM) 5%

 TOTAL 100%

Puntaje Final = (EO * 40%) + (P*50%) + (POA*5%) + (PIC*5%) + (COM*5%)



PLANILLA EVALUACIÓN
UTP CONSTRUCTORA CAPABLANCA LIMITADA, RUT 
76.157.493-0 Y SMART T SPA, RUT 76.922.487-4

1. –Experiencia: El oferente presenta 8 experiencias, las cuales se validan todas. 

2.- Precio: El oferente propone un precio de $179.184.771.- con IVA incluido, el cual se encuentra dentro del monto máximo disponible.
   
3.- Presentación Oportuna de Antecedentes : Se han presentado todos los documentos en tiempo, forma y vigencia. 

  
4.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance): El proveedor presenta el Programa de Integridad y Cumplimiento.

5.- Inicio de Actividades: ambos integrantes de la Unión Temporal de Proveedores y el representante legal de las empresas, cuentan con su patente comercial y 
profesional, respectivamente, emitida en la comuna de La Serena.

Ítem Ponderación Puntaje 
obtenido

Ponderación 
final

Precio (P) 45% 100 45
Experiencia (E) 40% 100 40
Presentación Oportuna de Antecedentes (POA) 5% 100 5
Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 100 5
Inicio de Actividades (COM) 5% 100 5

Total 100



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

ADJUDICAR la Licitación ID: 4295-18-LQ25 “MEJORAMIENTO CAMARINES Y MÓDULOS PARQUE PEDRO DE VALDIVIA, 
LA SERENA” a : 
 
CONSTRUCTORA CAPABLANCA LTDA., RUT 76.157.493-0 (en unión temporal de proveedores) por un monto total de 
$179.184.771.- con IVA incluido, quien deberá cumplir la ejecución de las obras en el plazo de 150 días corridos como 
plazo máximo de ejecución, según se establece en las respectivas Bases de Licitación Pública.
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Convenio Marco 
Gran compra 

ID: 2239-9-LR23
Convenio Marco Productos y 

Servicios de Ferretería

Dirección de Tránsito y Transporte Público
Departamento de Ingeniería del Tránsito y Transporte

Noviembre 2025



Antecedentes Generales 

La Dirección de Tránsito de la Ilustre Municipalidad de La Serena, solicita gestionar
compra a través del Convenio Marco ID 2239-9-LR23 “Productos y Servicios de
Ferreteria”, por las Pinturas Acrilicas y Diluyentes requeridas para Demarcación Vial de la
calles de la comuna de La Serena.

Unidad Solicitante: Dirección de Tránsito
Financiamiento: Municipal



Se financiara por medio de fondos municipales año 2025.
Subtotal: $79.126.050
I.V.A (19 %): $15.033.950
Total Final: $94.160.000

De acuerdo a listado de productos detallados en la Intención de Compra.
Documento que fue enviado al Honorable Concejo previamente.

Financiamiento y monto máximo



Criterios de evaluación 

Se realizará una evaluación y calificación de acuerdo a lo indicado en el Punto 9.4,
numeral 9.5.2 Categoría Productos de Ferretería de las Bases de Licitación del Convenio
Marco ID: 2239-9-LR23.

Convenio Marco ID: 2239-9-LR23.

Criterio de evaluación Ponderación
Administrativo Cumplimiento de requisitos 

Formales

5%

Económico Precio por producto 95%



Criterios de evaluación

CRITERIO ADICIONAL DE USO EXCLUSIVO EN GRANDES COMPRAS: 

PLAZO DE ENTREGA
Los oferentes deberán señalar el tiempo que tardarán en entregar los bienes
adjudicados. El puntaje será asignado de acuerdo con la siguiente fórmula:

 
                                                               

n    =    ___________________________     
                                                           
 
 



Solicitud de aprobación

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la Adquisición de Pinturas
Acrílicas y Diluyentes requeridas para Demarcación Vial de la calles de la comuna de La
Serena, a través de la modalidad de Convenio Marco- Grandes Compras ID 2239-9-LR23
(Mayor a 1.000 UTM), por un monto de $94.160.000.- con IVA incluido.





POSTULACIÓN – SUBVENCIÓN MUNICIPAL 
2025

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

JULIO 2025



NOMINA DE SUBVENCIONES PARA APROBAR   



NOMINA DE SUBVENCIONES PARA APROBAR   



NOMINA DE SUBVENCIONES APROBADAS 



NOMINA DE SUBVENCIONES APROBADAS 



SUBVENCION EXTRAORDINARIA DEPORTE 





PASEO
EL FARO 

2026

DEPARTAMENTO DESARROLLO ECONOMICO LOCAL - SECCIÓN FOMENTO 
PRODUCTIVO

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO



Objetivo general

Antecedentes generales

Impulsar el desarrollo de negocios y el fortalecimiento turístico por medio de Paseo  El Faro, generando un 
espacio de encuentro que impulse la innovación, los negocios locales y la proyección del territorio como 
destino familiar, sostenible y creativo. 

Fecha Postulación: Noviembre 2025.
Ejecución: 2 de Enero al 1 de Marzo del 2026.
Rotación por mes.

Antecedentes generales.

180 stand 
emprendedor

es
59 días 8 Food 

Truck
4 stand 
comida 

rural

4 stand 
cervezas

4 stand 
Pisco

3 stand 
Vinos

8 stand 
Empresas 

estratégicas

8 stand 
Jugos/

Helados 223



Identidad visual y branding “Paseo Faro Norte 2026”



Zonificación.



Layout tentativo de la Expo Paseo faro Norte

El
Faro

Restaurant 
El Amir



Puesta en escena

3 tipos de módulos para 
empresas/emprendedores

Módulo referencial (Cervezas, Piscos 
Vinos)



Stand referenciales patio comidas



Spot en la playa

En coordinación con la Armada, se crearán algunas intervenciones que sirvan de spot para que las personas complementen la visita al “ Paseo 
El Faro”, con el borde costero y la puesta de sol.



Inversión/Costos Paseo Faro Norte 2026

Sostenibilidad Financiera del Evento: Equilibrio entre inversión y retorno local

Concepto Descripción Monto

Infraestructura y 
montaje.

Alquiler de carpa “Americana” (Aprox. 3000 m2), 140 stands FISA, luminarias y mobiliario. $87.500.000

Obras preparación 
recinto.

Equipamiento para instalar energía trifásica + adquisición maicillo nivelador + maquinaria + 
reparación generador 250 KVA.

$39.787.510

Producción. Adquisición de pantalla Led de 4x3 outdoor y equipamiento de audio. $37.980.00

Equipamiento Construcción de stands (58 stand y 20 mesones), cubrepiso (alfombra tipo pasto) y 
mobiliarios para stand y patio comidas

$30.254.100

Escenografia Servicio de instalación de telas (techumbre patio comidas – guirnaldas –etc) y producción 
en zona de playa como spot.

$3.100.000

Comunicación y 
difusión.

Publicidad en tótem de carretera, branding de la feria, portal de acceso contenido para 
RRSS, gráficas para los stand, entre otros.

$8.390.000

Producción artística Contratación servicios para zona escenario. $8.000.000

Seguridad. Personal (Seguridad) $15.930.000

Total Costos $230.941.610

“El evento se plantea con 
sostenibilidad financiera, 

recuperando la inversión, a través, 
de la participación privada y el 

arriendo de espacios"

Beneficios Económicos Indirectos.
• +500 empleos temporales.
• +400 emprendimientos - Mipes beneficiados.
• +120.000 visitantes proyectados.
• Activación del eje turístico Faro – Av. Francisco de Aguirre – 
Costanera.

Estas inversiones 
quedan como 

activo Municipal.



Ingresos Paseo Faro Norte 2026

Balance 

Ingresos-Egresos

$293.635.154 - $230.941.610 = $ 62.693.544

Concepto Unidad Valor unitario Dias Valor total

Arriendo modulos 171                  14.000 59       141.246.000 

Modulos de esquina 5                  40.000 59          11.800.000 

Modulos  jugos 4                  30.000 59            7.080.000 

Modulos helados 4                  30.000 59            7.080.000 

Patio comida rural 4                  15.000 59            3.540.000 

Food truck 10                  45.000 59          26.550.000 

Patio Cervezas 4                  45.000 59          10.620.000 

Esquina bebestible 2               100.000 59          11.800.000 

Patio Vinos 3                  45.000 59            7.965.000 

Patio Pisqueras 3                  45.000 59            7.965.000 

cafeteria y sandwich 2                  35.000 59            4.130.000 

Pabellon automotoras 2                  60.000 59            7.080.000 

Pabellon inmobiliarias 2                  60.000 59            7.080.000 

Pabellon salud 1                  60.000 59            3.540.000 

modulo churros 2                  30.000 59            3.540.000 

Modulo palomitas 2                  10.000 59            1.180.000 

Permisos comerciales 221                    2.286 59          29.807.154 
Permiso expendio alcohol 12               136.000 1            1.632.000 

Total       293.635.154 



Carpa Americana a contratar.



“La Serena se proyecta al país desde su 
identidad, su talento y su gente”



Alianzas Estratégicas



SEGUNDA PROPUESTA PARA 
EXENCIÓN TOTAL O PARCIAL DE 

DERECHOS DE ASEO 
DOMICILIARIO 2025

DIDECO / DEPARTAMENTO SOCIAL / SECCIÓN ASISTENCIA SOCIAL

NOVIEMBRE 2025



Contextualización

1. La Ley Orgánica de Municipalidades, el Decreto de Ley 3.063/1979 sobre Rentas Municipales y el Decreto 
261 del Ministerio del Interior faculta a las municipalidades a realizar el cobro del servicio de extracción de 
residuos solidos domiciliarios.

2. Pagan el servicios las unidades habitacionales desde las 225 a las 706 UTM. El cobro lo realiza la Sección 
Cobranzas del Departamento de Rentas.

3. Este año 2025  comienza el cobro con las propiedades avaluadas desde los $15.171.525 hasta los $ 
58.040.782.-

4. Considerando que pudiesen existir familias que, por su situación de vulnerabilidad social no puedan pagar 
dicho servicio, la I. Municipalidad de La Serena, mediante Ordenanza Municipal, establece el beneficio de 
exención o rebaja de dicho cobro, previa acreditación de su situación socioeconómica, proceso a cargo de la 
DIDECO mediante la Sección de Asistencia Social.



Contextualización - 2

4. El monto total a pagar por este concepto para este año 2025 es de $53.100, que se divide en 04 cuotas de 
$13.275.- (Abril – Junio – Septiembre – Noviembre)

5. Por tanto, según el porcentaje de exención obtenido, cada persona deberá pagar el monto que se detalla a 
continuación:

Porcentaje de Exención Valor a Pagar

100% $0

75% $13.275

50% $26.550

25% $39.825



Requisitos de postulación

Vecinos y vecinas con residencia en La Serena, que solo tengan un bien raíz (01 vivienda), que no cuenten con deuda del 
servicio de aseo domiciliario y presentar los siguientes documentos: 

1. Fotocopia cedula de identidad por ambos lados.
2. Tres ultimas colillas de pago en caso de ser pensionado o jubilado.
3. Registro Social de Hogares entre el 40% y el 50% ( presentar cartola actualizada).

Adicionalmente, se debe presentar alguno de los siguientes documentos:

a) Documento que acredite ser dueño de la propiedad (en caso que la propiedad se encuentre a nombre de la constructora 
u otra entidad, adjuntando la escritura).

b) Contrato de arriendo.
c) Documento que respalde el usufructo de la propiedad.
d) Documento que respalde la sesión de derechos.
e) En caso de herencias, adjuntar certificado de posesión efectiva.

Periodo de postulación: Desde el 7 de mayo al 12 de septiembre 2025.



Resumen ejecutivo de la 2ª propuesta año 2025

Concepto de Exención
Cantidad de 

postulantes por 
Concepto

Suma total de Valor de 
Exención por Concepto

50% PAGO CUOTAS (40% RSH) 9 $477.900

50% PAGO CUOTAS, PENSIONADO 1 $53.100

75% PAGO CUOTAS, 40% RSH 2 $92.925

75% PAGO CUOTAS, PENSIONADO 2 $92.925

Art 17 c) Pensión Inval. 100% 9 $477.900

Art 17 c) Pensión Vejez 100% 349 $18.531.900

Art 18 Inf Social 100% 26 $1.380.600

Art 18 Inf Social 75% 3 $119.475

Art. 17 a) 1er. Quintil (100%) 879 $46.674.900

Art. 17 b) 2do. Quintil (50%) 49 $1.300.950

Art 18 Inf Social 50% 1 $26.550

25% PAGO CUOTAS (40% RSH) 1 $53.100

Total general 1.331 $69.282.225



Modalidad de notificación del Beneficio

• Se enviará copia del Decreto a cada Unidad Municipal y Delegación que realizó postulaciones para 
que se pueda entregar la información mediante alguna de las siguientes alternativas:

1. Consulta presencial de cada beneficiario.
2. Contacto telefónico.
3. Correo electrónico individual al beneficiario.
4. Programación de visitas domiciliarias de notificación según sector territorial.

NOTA: El Decreto contiene información sensible protegidos por la Ley 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, por tanto, está prohibida su publicación o 
socialización vía correos o cualquier otro medio, y es responsabilidad de los funcionarios entregar la información sólo al beneficiario que postuló o a su representante, 
debidamente identificado.



Solicitud al Honorables Concejo

• Aprobación del beneficio para 1.331 postulantes, por un monto total de $69.282.225 
diferenciados según tabla resumen:  

Concepto de Exención Cantidad de postulantes por 
Concepto

Suma total de Valor de Exención por 
Concepto

50% PAGO CUOTAS (40% RSH) 9 $477.900

50% PAGO CUOTAS, PENSIONADO 1 $53.100

75% PAGO CUOTAS, 40% RSH 2 $92.925

75% PAGO CUOTAS, PENSIONADO 2 $92.925

Art 17 c) Pensión Inval. 100% 9 $477.900

Art 17 c) Pensión Vejez 100% 349 $18.531.900

Art 18 Inf Social 100% 26 $1.380.600

Art 18 Inf Social 75% 3 $119.475

Art. 17 a) 1er. Quintil (100%) 879 $46.674.900

Art. 17 b) 2do. Quintil (50%) 49 $1.300.950

Art 18 Inf Social 50% 1 $26.550

25% PAGO CUOTAS (40% RSH) 1 $53.100

Total general 1.331 $69.282.225



IFI
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LA SERENA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD



RECTIFICACIÓN DE CRITERIOS DEL 
PROGRAMA NOCHE DIGNA
PLAN PROTEGE CALLE 2025

ALBERGUE PROTEGE 365 DÍAS
ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO SOCIAL 
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO 



OBJETIVO GENERAL:

Que las personas en situación de calle sean protegidas de los riesgos para la salud y mortalidad en la 
época invernal y en condiciones ambientales adversas.

PERFIL: 
• Adultos mayores que requieran cuidados leves de salud.
• Personas mayores de edad que requieran de cuidados post hospitalarios de manejo domiciliario.

PLAN PROTEGE CALLE 
PROGRAMA NOCHE DIGNA AÑO 2025



APRUEBA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE COMODATO 
ENTRE
INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (INDAP) Y LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA

• El contrato suscrito con INDAP entrega en comodato a la MUNICIPALIDAD DE LA SERENA, una parte del 
inmueble denominado Lote “B-3” resultante de la subdivisión del Lote “B”, de una superficie de 1.204,85 
metros cuadrados, ubicado en el inmueble, con acceso por calle Cisternas N°1255 y 1259.

• El inmueble será dispuesto para desplegar Albergue Protege Calle 2025 para personas en situación de calle 
con perfil socio sanitario,  además de equipos de otros Programas de la DIDECO.

• Entre los compromisos municipales está la implementación de una serie de reparaciones y mejoras, así como 
la contratación de un seguro contra incendio, sismo y otros siniestros en favor del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario.



• Periodo de Funcionamiento: NOVIEMBRE 2025– NOVIEMBRE 2026 (365 DÍAS)
• Lugar de Funcionamiento: Calle Cisternas #1259,  La Serena. 
• Costos del Albergue 365 días: 

APORTE EXTERNO CONVENIO APORTE MUNICIPAL

Recurso humano  albergue 365 días  $136.978.656

Alimentación por  365 días para 20 personas  $24.000.000

Insumos – indumentaria  y art. Aseo usuarios $5.535.833

Luz-agua-internet $1.385.511

Implementación cámaras de seguridad $1.500.000

Mejoramiento cierre perimetral $2.000.000

Mantención y habilitación recinto $8.000.000

Gas $2.000.000

TOTAL: $167.900.000 $13.500.000

TOTAL DE INVERSIÓN: $181.400.000

SOLICITUD DE APROBACIÓN AL HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL



IFI
F

F

LA SERENA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD



SOLICITUD APROBACIÓN 
COMODATOS

• JUNTA DE VECINOS QUEBRADA DEL JARDÍN
• AGRUPACIÓN UNIÓN SENDEROS, CULTURAL, 

SOCIAL Y DEPORTIVA  

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA
5 DE NOVIEMBRE DE 2025



Equipamiento Municipal del loteo Monjitas Oriente, Las Compañías, ubicado en pasaje Escritor Roque Esteban Scarpa N° 2782, comuna de La 
Serena

JUNTA DE VECINOS QUEBRADA DEL JARDÍN

PLAZO: 10 AÑOS desde la aprobación por 
decreto alcaldicio. 
Obligaciones de la comodataria: según 
Reglamento N° 26, de fecha 6 de agosto de 
2025 y normas pertinentes.
Fiscalización: Anual, por la Sección de Recintos 
Municipales.



Equipamiento Municipal del loteo Alto Sendero etapa V-VI, ubicado en calle Juan Godoy Rivera N° 1321, sector El Milagro, comuna de La Serena,

AGRUPACIÓN UNIÓN SENDEROS, CULTURAL, SOCIAL Y DEPORTIVA

PLAZO: 10 AÑOS desde la aprobación por 
decreto alcaldicio. 
Obligaciones de la comodataria: según 
Reglamento N° 26, de fecha 6 de agosto de 
2025 y normas pertinentes.
Fiscalización: Anual, por la Sección de Recintos 
Municipales.





MINUTA EXPOSICIÓN AL CONCEJO MUNICIPAL 

I. RIT T-84-2025, GODOY CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA

1.- ANTECEDENTES

- Demandante: Virgnia Del Carmen Godoy Aquea

- Periodo de servicios: 01 de enero del 2019 hasta el 31 de diciembre de 2024,.

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS

La demandante interpone acción laboral de tutela por vulneración de derechos del 

trabajador con ocasión del despido, declaración de existencia de relación laboral, despido 

incausado, cobro de prestaciones laborales e indemnización de perjuicios. Solicita el pago 

de:

a) La indemnización contemplada en el artículo 489 del Código del trabajo, por 

vulneración de garantías constitucionales, y/o discriminación con ocasión del despido, 

correspondiente a 11 remuneraciones equivalentes a $ 7.789.848. 

b) Daño moral por la cantidad de $20.000.000.

c) Intereses, reajustes legales de las cantidades referidas.

d) costas 

MONTO TOTAL $27.789.848.-, sin perjuicio de los montos a determinar por aplicación y 

efecto de costas, intereses y reajustes. La Dirección de Personas en base a los 

antecedentes de la demanda hace un cálculo de $ 65.705.822.

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA

La demandante señala que ingresó a trabajar a la Ilustre Municipalidad de La Serena con 

fecha 01 de enero del 2019 hasta el 01 enero de 2022, bajo modalidad de contrato de 

prestación de servicios a honorarios cumpliendo funciones en la Dirección de 

Administración Municipal. Durante este período presté servicios de manera continua e 

ininterrumpida bajo vínculo de subordinación y dependencia, en función de un cargo 

evidentemente estable, permanente e indispensable en la organización, cumpliendo 

fielmente una jornada de trabajo y las instrucciones impartidas por su superior jerárquico.

Agrega que, en el mes de noviembre del 2022, en circunstancias que en el ejercicio de 

sus funciones se dirigía a realizar la entrega de documentos en las oficinas centrales de la 

Municipalidad, sufrió una caída debido al mal estado de la acera, que produjo un golpe 

fuerte en el hombro derecho, siendo diagnosticada con una rotura de 9 mm del tendón 

cortado, además problemas con el manguito rotador. Explica que, desde la Municipalidad 

no se realizaron las diligencias pertinentes frente al accidente, sin que se efectuara la 

denuncia, impidiendo que recibiera el apoyo del sistema de seguridad social, asumiendo 

particularmente los gastos médicos. Que, estando con licencia y aun con tratamiento fue 

terminado su contrato de forma unilateral, careciendo el despido de la debida 

fundamentación exigida por el ente contralor, asumiendo sus labores otra persona en la 

actualidad, por lo que se fundamentaría el término de su contrato sólo en aspectos 

políticos. Denuncia que se vulneraron en el proceso el derecho a la integridad física y 

psíquica del trabajador, la igualdad, siendo discriminada, afectada moralmente, y afectada 



por el incumplimiento del deber de protección, al no haber denunciado su accidente como 

uno laboral, impidiéndole el acceso a diferentes prestaciones gratuitas.

4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Al contestar la demanda se indicó que el vínculo contractual fue de carácter civil y no 

laboral en un principio, transformándose luego en estatutaria especial. Que ella no fue 

discriminada por algún pensamiento político, ni afectada en sus garantías como refiere la 

denuncia, debiendo rechazarse la pretensión de indemnización de perjuicios. Que, su 

cargo inexorablemente acababa el 31 de diciembre, no correspondiendo que se 

pretendiera su renovación. Que los indicios o antecedentes sobre la vulneración de 

derechos como trabajador no son suficientes, y que corresponden sólo a su apreciación 

personal.

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO

El procedimiento actualmente se encuentra en etapa de juicio, programado inicialmente 

para el día 9 de octubre de 2025, pero la parte denunciante realizó una propuesta por la 

suma de $4.500.000, en 2 cuotas, la primera a pagar dentro de los 20 días hábiles 

judiciales de aprobado judicialmente el avenimiento, y la siguiente a 30 días desde el 

primer pago. 

6. BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO:

El acuerdo resulta beneficioso al pagar una suma lejana a los $27.789.848 detallados en 

la demanda, sin perjuicio de los montos a determinar por aplicación y efecto de costas, 

intereses y reajustes, haciendo presente que la Dirección de Personas en base a los 

antecedentes de la demanda hace un cálculo de $65.705.822, y en base a lo que ellos 

considera correcto, aún se enfrenta una eventual condena a pagar por  $7.731.181.



1, ANTECEDENTES GENERALES

RIT O-221-2025

Caratula: seura/ilustre municipalidad de la serena 

Nombre del demandante: Washington Romedo Seura Valenzuela

Función del demandante: apoyo administrativo en el marco de programas 
comunitarios

Fecha de ingreso al municipio: 16 de enero de 2016

Fecha de término de la relación laboral: 02 de enero de 2025

2.- OBJETO DE LA DEMANDA 

Se trata de una Demanda de declaración de la relación laboral, despido 
injustificado, cobro de cotizaciones y demás prestaciones laborales y nulidad del 
despido;

Peticiones: 

Indemnización por años de servicios $7.344.441.-, 

Sustitutiva de aviso previo por la siguiente cantidad: $816.049.-, 

Recargo del 50% de las indemnizaciones por años de servicio ascendentes a 
$3.672.221.-,

Feriado legal correspondiente al periodo 2016-2025 por la suma de $3.264.120 

Feriado proporcional por la suma de $555.172 

Cotizaciones impagas durante todo el periodo que duró la relación laboral, según 
liquidación que practique el Tribunal

Total demandado: $16.652.003., sin considerar cotizaciones. 

3. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA

Básicamente se funda en que se trata de contratos de prestación de servicios con 
indicios de relación laboral lo que es motivo de la acción y sus peticiones. 

4.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

La Municipalidad niega la existencia de una relación laboral, sostiene que el 
contrato celebrado es de naturaleza civil y su término correspondió al 
cumplimiento del plazo. Niega la obligación de pago de las cotizaciones 
previsionales.



5, ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO

 Suspensión del procedimiento

Se propone un acuerdo sobre la suma de $10.500.000, pagaderas en 3 cuotas de 
$3.500.000., la primera a dentro de 20 días hábiles administrativos, la segunda a 
30 días corridos desde el primer pago y la tercera y última a 60 días corridos 
desde el primer pago. 

6.- CONSIDERACIONES PARA EL CONCEJO MUNICIPAL

Considerando que la probabilidad que se acojan todas las acciones es alta, y las 
sumas a las que el tribunal condenaría al municipio asciende a $16.652.003., sin 
considerar el monto de las cotizaciones previsionales a pagar, el acuerdo 
correspondería a años de servicio, indemnización sustitutiva y 63% del recargo. 
Además, significa un ahorro del pago de las cotizaciones. Se trata de un prestador 
que trabajó desde   16 de enero del año 2016 al 02 de enero de 2025, como apoyo 
administrativo. Resulta ventajoso, evitando principalmente el pago de las 
cotizaciones y saldo del incremento más costas, reajustes e intereses

 

 



MINUTA EXPOSICIÓN AL CONCEJO MUNICIPAL 

I. RIT T-248-2025, PAILLALEF DÍAZ CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA

1.- ANTECEDENTES

- Demandante: Luis Marcelo Paillalef Díaz.

- Periodo de servicios: 01 de marzo del año 2022 hasta el 31 de diciembre de 2024,.

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS

El demandante interpone acción laboral de tutela por vulneración de derechos del 

trabajador con ocasión del despido, declaración de existencia de relación laboral, despido 

incausado, y cobro de prestaciones laborales. Solicita el pago de:

1. Indemnización especial establecida en el artículo 489 del Código del Trabajo, por 

la suma de 11 remuneraciones;  $8.124.226. 

2. Indemnización por años de servicios, $ 1.477.132.- 

3. Recargo del 50%, respecto de la indemnización pedida en el punto anterior, $ 

738.566.- 

4. La suma $1.477.132.- El aumento del 100% de recargo legal por aplicación del 

inciso cuarto del artículo 168 del Código del Trabajo. 

5. Pago de horas extraordinarias, $ 91.602.-

6. Remuneraciones y demás prestaciones que se devenguen desde el despido y 

hasta que se convalide el mismo, sobre la base de una remuneración de $ 

738.566.- 

7. Reajustes e intereses de acuerdo a lo dispuesto el en artículo 63 o 173 según 

corresponda. 

8.  Costas de la causa.

MONTO TOTAL $11.908.658, sin perjuicio de los montos a determinar por aplicación de 

costas, intereses y reajustes. La Dirección de Personas en base a los antecedentes de la 

demanda hace un cálculo de $17.817.186.

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA

El denunciante señala que ingresó al municipio en el mes de marzo del año 2022, por el 

periodo que comprendió desde el 1 de marzo al 31 de marzo del 2022, para desempeñar 

funciones como inspector municipal, decidiendo el municipio decide poner término al 

contrato tras un periodo de 2 años y 3 meses. 

Agrega que en el año 2022, tuvo una licencia médica como consecuencia de un 

procedimiento del equipo de inspectores municipales, por una fractura en la costilla, 

constatado en diagnóstico médico emitido por la Mutual de Seguridad, entregados a la 

Dirección de Personas. A causa de la misma situación, en el año 2023 se le detectó una 

lesión lumbar, que debió ser operada con reposo post operatorio de dos meses. Tras lo 

cual debió someterse a una segunda operación de la misma hernia lumbar. En ese 

contexto se dispuso el término de su contratación, sin debidos fundamentos, afectándolo 

emocionalmente, transgrediendo la Garantía de indemnidad que ampara a trabajadores 



que interrumpan o se ausenten de sus labores en virtud del ejercicio de un derecho, por 

una licencia médica prescrita por el médico tratante por lesiones sufridas durante el 

ejercicio de funciones encomendadas por el municipio.

Alega afectados: 1. Derecho a la integridad física y psíquica 2. Derecho a la estabilidad en 

el empleo público y a no ser objeto de represalias por ejercer derechos legales Garantía 

de indemnidad 3. Derecho a no ser discriminado 4. Derecho a la honra y a la dignidad del 

trabajador 5. Derecho a la protección de la salud

4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Al contestar la demanda se explicó al tribunal que la relación entre las partes fue 

estatutaria y no laboral, existiendo un problema en el enfoque de la denuncia. Además, 

que no existen hechos vulneratorios en el término de la contratación, rechazando la 

procedencia de las indemnizaciones demandadas, alegando la prescripción del reclamo 

de aquellos derechos con más de 2 años. Que, además, se hizo presente que la 

contratación por su regulación especial no podía sobrepasar el 31 de diciembre, no 

procediendo tampoco la aplicación de la convalidación del despido.

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO

El procedimiento actualmente se encuentra en etapa de juicio. EN la audiencia 

preparatoria llevada a cabo con fecha 3 de septiembre de este año, el tribunal propuso 

como base de acuerdo para conciliar en la causa, la suma de $4.431.396, considerando  4 

remuneraciones y la indemnización por años de servicios, considerando que se trata de 

una denuncia de tutela laboral, pagadera sola cuota pagadera dentro de 20 días hábiles 

administrativos de aprobado el avenimiento por el tribunal. 

Existiendo fecha de juicio para el día 21 de octubre de 2025, la contraparte reiteró su 

disponibilidad para conciliar en la  suma propuesta por el tribunal, tras lo cual se solicitó la 

suspensión del procedimiento para que el Honorable Concejo Municipal conociera los 

antecedentes  y examinara si acuerda aprobar el acuerdo judicial. 

Alcanzando acuerdo por dicha suma, se estableció el pago en 1 cuotas, a pagar dentro de 

los 20 días hábiles judiciales de aprobado por el tribunal el avenimiento. 

6. BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO:

El acuerdo resulta beneficioso al pagar una suma lejana a los $17.817.186, que calculó la 

Dirección de Personas, pero además, en el caso que la parte denunciante acredite que 

existió vulneración de garantías en el término de la contratación las indemnizaciones que 

se otorgan  por aplicación del artículo 489 del Código del Trabajo parten en el tribunal 

desde las 6 remuneraciones (pudiendo ser más), a lo que hay que sumar costas y otros 

conceptos, siendo mayor a lo que ha propuesta en esta etapa el tribunal.



ESTADO DE AVANCE DEL EJERCICIO 
PROGRAMÁTICO PRESUPUESTARIO 

TERCER TRIMESTRE DE 2025

ART. N°29 Y ART. N°81, LEY 18.695.-

ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES

DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO



Análisis comparativo de Ingresos 3er Trimestre 2025 en relación al 3er Trimestre 2024

ANÁLISIS GENERAL PRESUPUESTARIO DE 
INGRESOS

*El análisis efectuado se realizó con la información proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas.

Al comparar la recaudación obtenida con igual periodo del año anterior, es posible visualizar que los ingresos
percibidos presentaron un aumento del 8,28%, mientras que en relación al grado de avance presupuestario éste
aumentó en 0,84% respecto al 3er trimestre de 2024.

Grado de 
Avance

69.98%
69.14%



ANÁLISIS GENERAL PRESUPUESTARIO
GRADO DE AVANCE  CUENTA DE INGRESOS  (percibido)

La cuenta 115-12 corresponde a los ingresos originados por la recuperación de préstamos concedidos en años
anteriores, que ascienden a M$1.609.444. Este ítem posee un presupuesto vigente que asciende a M$1.461.863, sin
embargo, se debe señalar que la cuenta considera ingresos devengados y no percibidos en periodos anteriores que
ascienden a M$12.832.533.-

La cuenta 115-10 Venta de Activos no financiero, corresponde a los ingresos provenientes de la venta de activos
físicos de propiedad de los organismos del sector público, con un saldo presupuestario por recaudar del 94,92%.



Análisis comparativo de Gastos 3er Trimestre 2025 en relación al 3er Trimestre 2024

*El análisis efectuado se realizó con la información proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÁLISIS GENERAL PRESUPUESTARIO DE 
GASTOS

Al comparar el estado actual de los gastos con igual momento del periodo anterior, la ejecución presupuestaria
aumenta en un 5.21%, mientras que la obligación devengada, correspondiente a los gastos ejecutados registran un
aumento del 15.25%.

Grado de 
Avance
72.60%
67.39%



ANÁLISIS GENERAL PRESUPUESTARIO
GRADO DE AVANCE  CUENTA DE GASTOS (devengado)

Sobre la materia, es preciso consignar que las Iniciativas de Inversión (215-31), de acuerdo a las instrucciones para la
ejecución de la ley de presupuestos del sector público; “Comprende los gastos en que deba incurrirse para la
ejecución de estudios básicos, proyectos y programas de inversión, incluidos los destinados a Inversión Sectorial de
Asignación Regional”, es decir, corresponden a desembolsos tales como; estudios básicos, proyectos y
mejoramientos a los bienes de uso público, entre otros.
De igual modo, cabe precisar que, el 19,99% están conformados por 1 estudio básico y 14 proyectos, según datos
extraídos del sistema contable Cas Chile, los cuales ascienden al monto de M$ 454,373.

Es posible identificar 
que las cuentas 215-26 
y 215-31, presentan un 

menor grado de 
avance, en relación al 
presupuesto vigente 
del tercer trimestre 

2025.



Pasivos al Tercer Trimestre de 2025

Concepto Monto    

Deuda exigible al 30 de septiembre de 2025 (1) $8,600,873,937 

Montos no facturados ni devengados al 30 de septiembre de 2025 (2) $450,000,000 

Total Deuda al Tercer Trimestre de 2025 $9,050,873,937 

(1) Deuda devengada en sistema contable.

(2) Servicios prestados y no facturados, derivados de deudas con proveedores, y en general
empresas de servicios (agua, electricidad), que no están incluidos en los registros
contables del presente ejercicio presupuestario.

* Información proporcionada y certificada  por la Dirección de Administración y Finanzas. 



Cálculo del Déficit / Superávit Tercer Trimestre 
de 2025 ( Presupuestario)

Indicador Déficit / Superávit calculado por la Unidad de 
Control Interno al Tercer Trimestre de 2025.

Determinación Déficit / Superávit Monto

Saldo Inicial de Caja al 01-01-2025 $ 3,596,704,390

+
Ingresos Devengados en el periodo en 
análisis, con excepción de los Ingresos 
por Percibir (115-12-10)

$ 92,229,525,367

+
Ingresos Percibidos en el periodo en 
análisis, de los Ingresos por Percibir       
(115-12-10)

$ 1,609,443,973

- Gastos Devengados en el periodo en 
análisis $ 96,536,069,922

= Subtotal según fórmula de cálculo 
Oficio N° E582563 de 2024. $ 899,603,808

-
Montos por servicios no facturados ni 
devengados al 30 de septiembre de 2025 
(agua, electricidad)

$ 450,000,000

= Total Superávit $ 449,603,808

Cálculo realizado según instrucciones
contenidas en Oficio N° E582563 de
2024, sobre déficit municipal,
considerando aquellos montos no
registrados en la contabilidad, según
certificado de deuda emitido por la
Dirección de Administración y Finanzas.

Considera información registrada en Sistema Contable.

Valor ajustado por la Dirección de Control.

Monto por servicios prestados, no registrados en
Sistema Contable.

*Cálculo efectuado con la información proporcionada y certificada por la Dirección de Administración y Finanzas.



Cálculo del Déficit / Superávit de Caja al Tercer 
Trimestre de 2025 ( Financiero)

Cálculo realizado según instrucciones
contenidas en Oficio N° E582563 de
2024, sobre déficit municipal,
considerando aquellos montos no
registrados en la contabilidad, según
certificado de deuda emitido por la
Dirección de Administración y Finanzas.

Valor considerado en el pasivo total informado,
por la Dirección de Administración y Finanzas.

Monto por servicios prestados, no registrados
en Sistema Contable.

*Cálculo efectuado con la información proporcionada y certificada por la Dirección de Administración y Finanzas.

Cifra informada por la Dirección de
Asesoría Jurídica.

Indicador Déficit de Caja calculado por la Unidad de Control 
Interno al Tercer Trimestre de 2025. 

Saldo del Subgrupo 111 - Disponibilidades en 
Moneda Nacional

$  9,869,381,180

- Saldo Subgrupo 214 Depósitos de Terceros $  6,858,231,154

+ Saldo Cuenta 11405 - Aplicación de Fondos en 
Administración

$  2,076,363,641

= Sub Total Disponibilidad sin Depósitos de Terceros $  5,087,513,667

- Deuda vencida en los Subgrupos 215, 221, 222, 
224, 225, 226 y 231

$  3,993,082,199

= Subtotal  según fórmula de cálculo Oficio N°
E582563 de 2024.

$  1,094,431,468

- Montos por servicios no facturados ni devengados 
al 30-09-2025 (agua, electricidad)

$     450,000,000

- Deuda no exigible, registrada en la contabilidad 
según principio del Devengo (no facturada).

$  5,818,409,248

-
Cta 224 Provisiones deudas judiciales. Sentencia 
judicial ejecutoriada y no pagada. No registrada en 
el sistema Contable.

$     154,000,000

= Total Déficit de Caja (proyectado) -$ 5,327,977,780



• De manera preliminar, se reitera que no se ha podido constatar la aplicación de las normas de
deterioro y el procedimiento de castigo de bienes financieros por parte de la Dirección de
Administración y Finanzas, debido a que dicha Dirección aún mantiene saldo en la cuenta Ingresos
Por Percibir sin analizar su composición.

• Enseguida, sobre la cuenta Venta de Activos No Financieros, se observa que, conforme con el
presupuesto vigente al tercer trimestre de 2025, existe un saldo pendiente por percibir proveniente
de la venta de terrenos, por la cantidad de M$ 18,668,626, y el cual representa un 94,92% del total
presupuestado.

• En relación a la ejecución presupuestaria en la cuenta Iniciativas de Inversión, se sugiere observar
los principios rectores que rigen la Administración del Estado, tales como: eficiencia, eficacia,
coordinación, control, y responsabilidad, consagrados en los artículos N°3 y N°5 de la Ley N°18.575.

• Luego, la Secretaría Comunal de Planificación, a través de la Sección de Presupuesto deberá
adoptar las medidas correctivas pertinentes, atendido que en el presente ejercicio se identificaron
cuentas de ingresos y gastos, que requieren los ajustes mediante las modificaciones
presupuestarias correspondientes.

• Finalmente, resulta útil mencionar la importancia de mantener la observancia al principio contable
del devengo, para dar cumplimiento a las instrucciones impartidas por la Contraloría General de La
República, en el oficio N° E582563/2024 sobre cálculo del déficit y/o superávit municipal.

CONCLUSIONES



ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE PAGOS DE 
COTIZACIONES PREVISIONALES Y PAGOS 

POR  APORTES AL 
FONDO COMÚN MUNICIPAL
TERCER TRIMESTRE 2025

ART. 29, LEY 18.695.-
ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES



Ilustre Municipalidad de La Serena:

Según lo Certificado por la Dirección de Personas con fecha 16 de octubre de 2025,
las cotizaciones previsionales correspondientes al tercer trimestre de 2025, esto es,
julio, agosto y septiembre de 2025, se encuentran declaradas y pagadas.

De igual manera, dicha Dirección certificó que no ha incurrido en el pago de
intereses y que tampoco posee deuda de arrastre por concepto de cotizaciones
previsionales.

Corporación Municipal Gabriel González Videla:

Preliminarmente, cabe indicar que, al 30 de septiembre de 2025, la Corporación
Municipal Gabriel González Videla, mantiene deuda por concepto de cotizaciones
previsionales, advirtiéndose un incumplimiento a las obligaciones contenidas en las
diferentes disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

ESTADO DE PAGO:  COTIZACIONES PREVISIONALES 
Julio a Septiembre de 2025 – Tercer Trimestre



Corporación Municipal Gabriel González Videla    (Tercer trimestre 2025):

De acuerdo con los antecedentes tenidos a la vista, respaldos vía comprobantes digitales de
previred e instituciones previsionales en general, es posible indicar, respecto al Tercer
Trimestre de 2025, lo siguiente:

* Información proporcionada y certificada  por la CGGV.

En términos generales, durante el tercer trimestre de 2025, el pago representa un
62.91% del total de las cotizaciones previsionales declaradas. Mientras que, las
cotizaciones pendientes de pago reflejan el 37,09% del total de cotizaciones declaradas.

ESTADO DE PAGO:  COTIZACIONES PREVISIONALES 
Julio a Septiembre de 2025 – Tercer Trimestre

Cotizaciones 
Previsionales

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE Total Tercer Trimestre 2025

Cotizaciones declaradas $576,468,543 $608,743,190 $709,313,903 $1,894,525,636

Cotizaciones pagadas $576,468,543 $556,421,819 $59,036,569 $1,191,926,931

Cotizaciones pendientes $0 $52,321,371 $650,277,334 $702,598,705



Corporación Municipal Gabriel González Videla:

A su vez, debido al desfase producido en el pago, es posible identificar que en el proceso de
pago de cotizaciones previsionales para el tercer trimestre de 2025, se efectuaron pagos que
originaron multas e intereses.

A continuación, se expone un cuadro resumen con los montos pagados y los recargos
adicionales generados.

Información proporcionada y certificada por la CGGV, y validada por la Dirección de Control Interno, de
acuerdo con los antecedentes tenidos a la vista.

 Igualmente, cabe considerar que, a través Art. N°2 de la Resolución Exenta N° 7343 del Ministerio
de Educación, de 2025, se resolvió disponer el traspaso del servicio educativo correspondiente a
las comunas de La Serena, La Higuera, Paihuano y Vicuña, al Servicio Local de Educación Pública
del Elqui a partir del 01 de julio de 2025, y cuya transición educativa eventualmente implicaría una
reducción importante en la carga financiera de la Corporación Municipal Gabriel González Videla.

Cotización Declaradas Pagadas Valor 
Nominal

Total recargos e 
intereses pagados

Total Cotizaciones 
Pagadas

Tercer Trimestre 2025 $ 1,894,525,636 $ 1,191,926,931 $ 10,993,207 $ 1,202,920,138 

ESTADO DE PAGO:  COTIZACIONES PREVISIONALES 
Julio a Septiembre de 2025 – Tercer Trimestre



Estado de Pagos: 
Aportes al Fondo Común Municipal

* Información proporcionada por la Sección de Tesorería y certificada por la Dirección de
Administración y Finanzas.

En cuanto a los pagos por aportes al Fondo Común Municipal, durante el tercer
trimestre de 2025, la sección de Tesorería Municipal indica que estos se
encuentran cancelados, según distribución presentada en el siguiente gráfico.



FIN DE LA 
PRESENTACIÓN

Dirección de Control Interno, de la Ilustre 
Municipalidad de La Serena


